
 

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA

CONSEJO UNIVERSITARIO

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA N.° 728ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA N.° 728

CELEBRADA EL 10 DE ENERO DE 1955

____________________________________________________________________

Acta de la  sesión número setecientos veintiocho,  extraordinaria,  celebrada por  el
Consejo Universitario el lunes diez de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, a
las ocho horas y treinta minutos, con asistencia del Sr. Rector, Lic. Facio, del Sr.
Secretario  General,  a.i.,  Ing.  Baudrit,  de  los  Sres.  Decanos  Dra.  Gamboa,  Dr.
Wender, Dr. Morales, Dr. Bolaños, Lic. González, Lic. Fournier, Prof. Trejos, Prof.
Portuguez e Ing. Peralta.

ARTICULO 01. Se continúa la discusión del proyecto de Presupuesto:

Se presenta el siguiente informe:

“Enero  de  1955.  Señor  Prof.  Carlos  Monge  Alfaro.  Secretario  General  de  la
Universidad. S. D. Estimado señor Secretario: Los suscritos firmantes nombrados en
Comisión por acuerdo del Consejo Universitario en su Sesión de fecha 5 de enero
del corriente, para recomendar una solución al problema suscitado en relación con
18 horas de prácticas del V Año de la Sección de Química, las que fueron servidas
durante el curso del año 1954 por los profesores titulares, así como en lo referente a
la creación de un asistente para la  asignatura de Química Orgánica Avanzada a
Química Orgánica Preparativa, hemos convenido en recomendar lo siguiente:

1) Respetar  en la medida de lo posible  el  acuerdo ya  establecido de realizar  las
prácticas en el propio Laboratorio Químico de la Universidad.

2) Disminuir el número de horas de prácticas, atendidas por los profesores titulares, a
once horas, distribuidas del modo siguiente:

Química Orgánica Analítica................................................ 4 horas
Análisis de alimentos.......................................................... 3 horas
Química Industrial (II curso)................................................ 2 horas
Bioquímica Industrial........................................................... 2 horas

3) Asignar uno de los asistentes del Laboratorio Químico de la Universidad como
asistente  que  se  dedicará  primordialmente  a  las  cátedras  de  Química  Orgánica
Avanzada y de Química Orgánica Analítica, para lo cual se aprovechará, la creación
de una nueva plaza recién establecida en dicho Laboratorio.

La recomendación anterior prevee una prórroga por un año en la atención de cursos
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prácticos por los propios profesores titulares de las cátedras, si bien en un numero
menor de lecciones, con objeto de que el resto de las mismas sean cumplidas por los
asistentes del laboratorio.

En esta forma se espera que en el transcurso de por lo menos un año se logre la
debida vinculación entre los cursos teóricos y sus ampliaciones prácticas, al quedar
la atención de los cursos prácticos repartida conjuntamente entre profesor titular y los
asistentes del laboratorio.

Atentamente,

f) Gonzalo Morales V. f) Gonzalo González G.

f) Gil Chaverri R. f) Ennio Rodríguez

”Se  aprueba  lo  propuesto  por  la  Comisión,  acordándose,  en  consecuencia,  la
elevación de la partida de Personal Docente de la Escuela de Ciencias en 9.438.00,
correspondientes a 11 horas de práctica con el 10% de quinquenios. Dicha suma se
liberará de los capítulos II y III del Presupuesto, disminuyéndose las partidas que sea
necesario, a juicio del Sr. Contador de la Universidad.

ARTICULO 02. El Dr. Morales explica que es imposible acceder a la sugestión de la
Comisión de presupuesto en el sentido de que la Escuela de ciencias funcione de las
13 a las 17 horas por falta de espacio, personal y equipo y por la complicación misma
de la enseñanza de la Escuela.

El Sr. Rector propone, entonces, que el Sr. Decano delegue funciones fuera de esas
horas; que podrían considerarse como las horas lectivas oficiales de la Escuela, en el
Jefe o en el Sub-Jefe del Laboratorio de prácticas.

El  Dr.  Morales  insiste  en  la  creación  del  puesto  de  Auxiliar  para  la  Secretaría.
Oponiéndose el Consejo a tal cosa por limitación de los recursos del Presupuesto, el
Dr. Morales  constando su preocupación porque la eficiencia de la Secretaría va a
verse  seriamente  perjudicada por  la  falta  de  esa  plaza,  tomando  en  cuenta  que
tampoco se accedió a ampliar el  tiempo de servicio del Decano y del Secretario.
Opina  que  los  Sres.  Decanos  deberían  tener  un  criterio  amplio  para  juzgar  las
necesidades de las otras Escuelas.

ARTICULO 03.  De acuerdo con lo aprobado en las sesiones numero 725, 726, 727,
y en la presente, se declara aprobado el siguiente presupuesto para el ejercicio fiscal
1955  –  1956,  que  se  remite  a  consideración  de  la  Contraloría  General  de  la
República:
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Presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 1955-1956
Capítulo 1

Escuelas y otras dependencias
Agronomía

Art.1 Personal Administrativo
Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual

1 Decano 1.400.00 140.00 1.540.00
2 Secretario 1.150.00          - 1.150.00
3 Jefe Conservación Suelos 482.50 48.25 530.75

4 Jefe Geología 430.00 43.- 473.00
5 Jefe Suelos 465.00 46.50 511.50
6 Jefe Clínica Vet. 605.00 60.50 665.50
7 Auxiliar Botánica 540.00 54.00 594.00
8 Auxiliar Parasitología 277.00 13.85 290.85
9 Dos auxiliares clínica veterinaria a 

212.50c/u
425.00 425.00

10 Chofer 480.00 48.00 528.00
11 Jefe ebanistería 550.00 350.00
12 Guarda 350.00 350.00
13 Portero Jefe 360.00 18.00 398.00
14 Portero auxiliar 342.50 342.50
15 Auxiliar ebanista 330.00 330.00
16 Jardinero(recargo) 50.00 50.00

totales ¢8.237.00 ¢472.10 ¢8.709.10 ¢113.218.30

Artículo 2 Personal Docente

252 h. a 60.00 la hora al mes. ¢15.120.00 ¢1.146.00 16.266.00 ¢211.458.00

Artículo 3
100.00 ___1.200.00

¢325.876.30

Bellas Artes

Artículo 4 Personal Administrativo

Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual
1 Director ¢1.000,00 ¢100,00 1.100,00
2 Secretario 900,00 90,00 990,00
3 Portero Jefe 360,00 360,00

Totales ¢2.260,00 ¢190,00 2.450,00 ¢31.850,00

¢8.923,00 ¢768,00 ¢9.691,00   ¢125.983,00

Artículo 6
1 Gastos Generales 100,00 1.200,00
2 Modeles Vivos 250,00 2.500,00

¢161.533,00
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Ciencias y Microbiología
Artículo 7 Personal Administrativo

Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual
1 Decano 1.010,00 1.010,00
2 Secretario 750,00 750,00
3 Oficial 3 Sria. 230,00 230,00
4 Portero Jefe 455,00 22,75 477,75
5 Jefe Lab. Bacteriología 1.000,00 1.000,00
6 Sub Jefe Lab. Bacter. 900,00 900,00
7 Aux. 1 Lab. 600,00 600,00
8 Aux. 3 Lab. 360,00 360,00
9 2 aux. 3 recargo de portería a 

360.00c/u 720,00 720,00
10 Portera Escuela y atención animales.

340,00 340,00
totales ¢6.365,00 ¢22,75 ¢6.387,75 ¢83.040,75

251 horas semanales 15.060,00 546,00 15.606,00 ¢202.878,00

Articulo 9
Inciso

1 Gastos Generales 100,00 1.200,00
2 Gastos Laboratorio 400,00 4.800,00

¢291.918,75

Ciencias Económicas

Artículo 10 Personal Administrativo
Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual

1 Decano ¢1.010,00 ¢101,00 ¢1.111,00
2 Secretario 550,00 55,00 605,00
3 Oficial 1 Secretaria 600,00 600,00
4 Jefe Dpto. Servicio Social 400,00 400,00
5 Portero 360,00 360,00

Totales ¢2.920,00 ¢156,00 ¢3.076,00 ¢39.988,00

Artículo 11 Personal Docente
236 horas semanales ¢13.988,00 ¢819,00 ¢14.807,00 ¢192.491,00

Artículo 12 Gastos Semanales ¢200,00 2.400,00
¢234.879,00

Conservatorio de Música

Artículo 13 Personal Administrativo
Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual

1 Director ¢850,00 ¢85,00 ¢935,00
2 Secretario 505,00 25,25 530,25
3 Oficial e Inspectora 290,00 29,00 319,00
4 Conserje 215,00 215,00

Totales ¢1.860,00 ¢139,25 ¢1.999,00 ¢25.990,25

Artículo 14 Personal Docente
165 horas semanales ¢9.900,00 ¢702,00 ¢10.602,00 ¢137.826,00
Artículo 15 Gastos Semanales 150,00 ¢1.800,00

¢165.616,25
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Derecho

Artículo 16 Personal Administrativo
Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual

1 Decano ¢1.010,00 ¢101,00 ¢1.111,00
2 Secretario 575,00 575,00
3 Oficial 1 330,00 330,00
4 Portero 340,00 340,00

totales ¢2.255,00 ¢101,00 ¢2.356,00 ¢30.628,00

Artículo 17 Personal Docente
136 horas semanales ¢8.160,00 ¢582,00 ¢8.742,00 ¢113.646,00

Artículo 18 Gastos Semanales ¢100,00 ¢1.200,00
¢145.474,00

Escuela de Farmacia
Artículo 19 Personal Administrativo
Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual

1 Decano ¢1.010,00 ¢101,00 ¢1.111,00
2 Secretario 560,00 560,00
3 Auxiliar 1 500,00 50,00 550,00
4 Auxiliar 1 300,00 300,00
5 Portero Jefe 500,00 50,00 550,00
6 Portero Auxiliar 340,00 340.00

totales ¢3.210,00 ¢201,00 ¢3.411,00 ¢44.343,00

Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual
Art.20 Personal Docente

116 horas semanales 6.960,00 534,00 7.494,00 97.422,00
Art.21 Gastos Semanales 100,00 1.200,00

300,00 3.600,00
¢146.565,00

Ingeniería 
Art.22 Personal Administrativo
Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual

1 Decano ¢1.010,00 ¢101,00 ¢1.111,00
2 Secretario 500,00 50,00 550,00
3 Oficial 1 Sria. 330,00 330,00
4 Jefe Lab. Física 615,00 30,75 645,75
5 Aux. 3 Lab. Física 290,00 290,00
6 Jefe Lab. Ensayo de materiales 615,00 615,00
7 Aux. 3 Lab. Hidráulica 195,00 195,00
8 Jefe de Porteros 500,00 25,00 525,00
9 Portera Lab. Física 165,00 165,00

10 Peón Aseo 200,00 200,00
Totales ¢4.420,00 ¢206,75 ¢4.626,75 ¢60.147,75

Art. 23 Personal Docente
233 horas semanales ¢13.675,00 ¢995,00 ¢14.670,00 ¢190.710,00

Art. 24 Gastos por Caja Chica
1 Gastos para Laboratorio 300,00
2 Gastos Excursiones 50,00
3 Gastos Generales 100,00 ¢5.400,00

¢256.257,75
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Letras y Filosofía

Art.25 Personal Administrativo
Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual

1 Decano 1.010,00 101,00 1.111,00
2 Secretario 500,00 50,00 550,00
3 Oficial 1 Sria. 300,00 300,00
4 Portero 360,00 18,00 378,00

totales ¢2.170,00 ¢169,00 ¢2.339,00 ¢30.407,00

Art. 26 Personal Docente
215 horas semanales 100,00 1.200,00

¢210.656,00
Art.26 Personal Docente
215 horas semanales 100,00 1.200,00

¢210.656,00

Odontología

Art.28 Personal Administrativo
Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual

1 Decano ¢1.000,00 ¢100,00 ¢1.100,00
2 Secretario, tiempo completo 1.500,00 1.500,00
3 Oficial 1 Encarg. De la Cont.. 600,00 30,00 630,00
4 Oficial 3 Clínica Dental 330,00 330,00
5 Oficial 3 Clínica Dental 330,00 330,00
6 Oficial 3 Clínica Dental 330,00 330,00
7 Aux. 3 Aux. Histología 300,00 300.00
8 Portero Jefe 360,00 360.00
9 Portero Auxiliar 340,00 17,00 357,00

totales ¢5.090,00 ¢147,00 ¢5.237,00 ¢68.081,00

Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual
Art.29 Personal Docente

249 horas semanales ¢14.940,00 ¢963,00 ¢15.903,00 ¢206.739,00
Art.30 Gastos de la Caja Chica

1 Gastos Generales 100,00
2 Gastos de Laboratorio 340,00 5.280,00

¢280.100,00

Pedagogía

Art 31 Personal Administrativo
Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual

1 Decana ¢1.400,00 ¢140,00 ¢1.540.00
2 Secretario 1.150,00 1.150.00
3 Oficial 1º Sría 600,00 600.00
4 Oficial 1º Sría  600,00 600.00
5 Oficial 2º  “ 480,00 480.00
6 Aux. Dirección de piano 200,00 200.00
7 Potero Jefe 360,00 360.00
8 Portero Auxiliar 340,00 340.00
9 Aux. De cocina y comedor 150,00 150.00

10 Recargos de maestros aplicación
630,00 630.00

Totales ¢5.910,00 ¢140,00 ¢6050.00 ¢78.650,00

Art.32 Personal docente
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199 horas semanales 11.940,00 687,00 12.627,00 164.151,00

Art.33 Gastos de Caja Chica
1 Gastos Generales 200,00
2 Práctica Escolar 50,00 3.000,00

¢245.801,00

Rectoría

Art 34 Personal administrativo
Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual

1 Ministro de educación ¢400,00 ¢400,00
2 Rector 2.400,00 240,00 2.640,00
3 Secretario General 1.800,00 180,00 1.980,00
4 Oficial mayor de la Rectoría 1.200,00 1.200,00
5 Oficial 1º Sría 700,00 70,00 770,00
6 Oficial 1º Sría del Rector 730,00 730,00
7 Oficial 2º Sría 480,00 480,00
8 Oficial 3º Sría 360,00 360,00
9 Portero jefe 360,00 18,00 378,00

10 Guarda Nocturno 440,00 22,00 462,00
11      “       Diurno y Aux. Portería

300,00 300,00
12 Jardinero y peón de aseo  275,00 275,00

Totales ¢9.445,00 ¢530,00 ¢9.975,00 ¢129.675,00

Art 35 Gastos de representación del Rector                              300.00 3600,00
¢133.275,00

Contaduría

Art 36 Personal administrativo
Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual

1 Contador general ¢1.200,00 ¢120,00 ¢1.320,00
Proveedor de recargo 300,00 30,00 330,00

2 Sub Contador 900,00 900,00
3 Aux 1º 600,00 600,00
4 Aux 1º 600,00 30,00 630,00
5 2Aux 3º a 360.00 cada uno. 720,00 720,00
6 escribiente 250,00 250,00

Totales ¢4.570,00 ¢180,00 ¢475,00 ¢61.750,00

Departamento legal

Art 37 Personal Administrativo.
Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual

1 Jefe departamento ¢900,00 ¢90,00 ¢990,00
2 Aux departamento 600,00 30,00 630,00

Recargo inspección anuales 200,00 10,00 210,00
3 Auxiliar en Cartago 100,00 100,00
4 2 Auxiliar en provincias

150,00 150,00
Totales ¢1.950,00 ¢130,00 ¢2.080,00 ¢27.040,00
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Teatro Universitario

Art 38 Personal Administrativo
Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual

1 Director 650,00 650,00
2 Aux 2º apuntador 240,00 240,00
3 Aux 3º director 180,00 180,00
4 Aux 3º secretaría 180,00 180,00

Totales ¢1.250,00 ¢1.250,00 ¢16.250,00

Art 39.

1 Montaje de obras 5.000,00
2 Pago de actores 3.000,00

¢24.250,00

Radio Universitaria

Art 40 personal Administrativo
Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual

1 Director 490,00 49,00 539,00
2 Secretaría aux 2º 240,00 240,00
3 Técnicas de la planta 300,00 300,00
4 8 horas diarias locutores a 

250 la hora
600,00 3,75 603,75

5 Portera 70,00 70,00
Totales ¢1.700,00 ¢52,75 ¢1.752,75 ¢22.785,75

Art 41 Mantenimiento de discos 3.000,00
Art 42 Mejoras en las plantas 5.000,00

¢30.785,75

  
Departamento de Química

Art 43 Personal Administrativo
Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual

1 Jefe del laboratorio  1.360,00 136,00 1.496,00
2 4 Aux 1º a 300 c/u 1.200,00 1.200,00
3 1 aux de tiempo completo 690,00 35,00 725,00
4 2 Aux 2º a 240.00 480,00 480,00
5 Portero jefe y aux 500,00 50,00 550,00
6 Portero auxiliar 350,00 350,00

Totales ¢4580,00 ¢221,00 ¢4.801,00 ¢62.413,00

Art 44 Gastos de Laboratorio 3.000,00
¢65.413,00

Departamento de bienestar y orientación

Art 45 Personal Administrativo
Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual

1 Jefe de departamento 1.020,00 102,00 1.122,00
2 Sub jefe y secretario 800,00 800,00
3 Psicólogo según contrato 3.000,00 3.000,00
4 Aux 1º Psicólogo 600,00 600,00
5 Aux 3º Secretaría 360,00
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6 Médico y jefe sección salud 1080,00 54,00 1.134,00
7 Enfermería y servidora local 650,00 650,00
8 Jefe sección educación física 675,00 675,00
9 Aux 2º Educación física 240,00 240,00

Totales ¢8.425,00 ¢156,00 ¢8.581,00 ¢111.552,00

Art. 46 Exámenes salud y matrícula ¢5.250,00
“ 47 Materiales para test 1.300,00
“ 48 Equipo para educación Física 4.000,00
“ 49 Trofeos competencias 1.000,00
“ 50  Medicinas 2.500,00
“ 51 Auxilio para estudiantes 5.000,00
“ 52 Auxilio a la asociación deportiva Universitaria 4.000,00
“ 53 Equipo para representaciones deportivas internacionales 2.000,00

¢136.603,00

Departamento de Biblioteca

Art 54 Personal administrativo
Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual

1 Director con recargo público ¢935,00 ¢935,00
2 Sub directo Bibl. Central 825,00 825,00
3 Oficial 1º Publicaciones técnico del 

Multillith 600,00 600,00
4 Oficial 2º Mecanog. Publi. 480,00 480,00
5 Oficial 2º Encarg. polígrafo 480,00 480,00
6 Oficial 3º Dept Publicaciones 360,00 360,00
7 Oficial 3º Mecanog publico 360,00 360,00
8 Oficial 2º Jefe bibl pedagogía 480,00 480,00
9 Oficial 2º Aux bibliot central 480,00 480,00

10 Oficial 3º ENCARGADO DEL CANJE 330,00 330,00
11 Oficial 3º JEFE DE BIBLIOT S.P 300,00 30,00 300,00
12 Oficial  3º Aux de catalog 360,00 360,00
13 5 aux de biblioteca Central a 200.00 c/u 1.000,00 1.000,00
14 Portero de biblioteca Central 250,00 250,00

Totales ¢7.240,00 ¢30.00 ¢7.270,00 ¢94.510,00

Administración Ciudad universitaria

Art 55 Personal Administrativo
Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual

1 Jefe de departamento (Recargo) ¢600,00 ¢60,00 ¢660,00
2 Sub jefe del departamento 1.050,00 105,00 1.155,00
3 2 guardas nocturnos a 440.00 880,00 880,00
4 2 telefonista central 360.00 720,00 720,00
5 Portero 110,00 110,00

Totales ¢3.360,00 ¢165,00 ¢3.525,00 ¢45.825,00

Atención Fincas Ciudad universitaria
Art.56
Inciso Cargo que desempeña Anual

1 Machetes y abonos 11.200,00
2 Pódas 4.000,00
1 Deshijos 3.000,00
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2 Paleas 10.000,00
3 Peones fijos 15.000,00
4 Recolección de café y entrega 10.000,00

¢60.000,00

Art.57 Compra de semillas 1.000,00
Art.58 Gasolina 5.000,00

Total ¢111.825,00

Planeamiento Ciudad Universitaria

Art 59 Personal Administrativo
Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinqueni

o
Mensual Anual

1 Jefe departamento planeamiento y 
construcciones ¢3.000,00 ¢3.000,00

2 3 Arq. A 1.500.00 de acuerdo con 
contratos trimestrales 4.500,00 4.500,00

3 Ingeniero Civil ½ tiempo 1.500,00 1.500,00
4 2 dibujantes a 500.00 c/u 1.000,00 1.000,00
5 Oficial 2º encargado de archivo y 

correspondencia 480,00 480,00
Totales ¢10.480,00 ¢10.480,00 ¢136.240,00

Art.60 Maquetas 8.000,00
Art.61 Copias heliográficas 2.000,00
Art.62 Copias técnicas 20.000,00

¢166.240,00

Exámenes

Inciso Cargo que desempeña Anual
Art 63 Dietas para exámenes ordinarios De 

incorporación y extraordinarios 
Aplazados 30.000,00

Art 64 Exámenes de admisión 
Estudiantes Primer año 5.000,00

¢35.000,00

Escuela de Temporada

Art 65 Personal Administrativo
Inciso Cargo que desempeña Escalafón Quinquenio Mensual Anual

1 Directora 350,00 350,00 ¢4.550,00
2 Secretaria durante 2 meses 300,00 1.000,00
3 Auxiliares dirección y scría

600,00
4 Personal docente 21.900,00

¢28.050,00

Resumen del capitulo I

Escuela de agronomía ¢325.876,30
Escuela de bellas Artes 161.533,00
Escuela de ciencias y Microbiología 291.918,75
Conservatorio de Música 165.616,25
Escuela de derecho 145.474,00
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Escuela de Farmacia 146.565,00
Escuela de Ingeniería 256.254,75
Escuela de Filosofía y Letras 210.656,00
Escuela de Odontología 280.800,00
Escuela de pedagogía 245.801,00
Personal de la Rectoría 133.275,00
Personal de la contaduría 61.750,00
Departamento legal 27.040,00
Teatro Universitario 24.250,00
Radio Universitaria 30.785,00
Departamento de Química 65.413,00
Bienestar y orientación estudiantil 136.603,00
Departamento de bibliotecas 94.510,00
Administración Cuidad universitaria 11.825,00
Planeamiento de la Cuidad universitaria 166.240,00
Escuela de temporada 28.050,00
Dietas para exámenes 35.00,00
Escuela ciencias económicas 234.879,00

¢3.379.418,00

Capítulo II

Artículo
66 Escuela de Enfermería ¢12.000,00
67 Audiciones 7.500,00
68 Extensión Cultural 14.000,00
69 Material Didáctico 45.562,00
70 Reactivos y Vidriería 50.000,00
71 Anuncios en periódicos 18.000,00
72 Mantenimiento y mejoras en los edificios 80.000,00
73 Seguro y Jubilaciones 250.000,00
74 Cuotas Internacionales 2.000,00
75 Prestaciones Legales 22.500,00
76 Intereses 6% s/ 193.668.55 11.620,00
77 Interese Hipotecarios del Banco Nacional 2.500,00
78 Libros para Biblioteca 30.000,00
79 Papelería y formulas 20.000,00
80 Variables de la Rectoría 10.000,00
81 Comisión del Banco Nacional renta de timbres aéreos 600,00
82 Equipo para el Dept. de publicaciones 22.000,00
83 Material para el Dept de publicaciones 21.458,00
84 Luz y teléfonos 19.000,00
85 Uniformes para Poteros y Guardas 5.000,00
86 Publicaciones 44.000,00

4 números del Boletín ¢8.000,00
2 números de Revista Univ. 8.000,00
1 números Anuales de la Univ. 10.000,00
2 números Revistas Jurídica 8.000,00
2 números Revistas de Biología 10.000,00

¢687.740,20

Capítulo III

Artículo
87 Becas a profesores en Viaje de Estudio 27.000,00
88 Conferencias de Profesores Extranjeros 10.000,00
89 Publicaciones de la Universidad 30.000,00
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90 Ayuda al Consejo Estudiantil 3.600,00
91 Periódico Universitario 5.000,00
92 Mobiliario y Maquinas 100.000,00
93 Equipo para Laboratorios 100.000,00
94 Licencias a Personal 30.000,00
95 Ayuda a Autores nacionales 5.000,00
96 Viajes en representación de la Universidad 15.000,00
97 Imprevistos 12.000,00
98 Premios Concurso anual 5.000,00

¢342.600,00

Capítulo IV

Artículo Inciso Al Mes Anual
99 1 Profesores Investigadores

1 Geagronomía 1.386,00
2 En matemáticas Avanzadas 1.452,00
3  “  Clínica Infantil 1.140,00
4  “  Literatura Costarricense 770,00
5  “  Procedimientos Civiles 660,00
6  “  Derecho Público 1.000,00
7  “  Experimentación Pedagógica 735,00
8  “  Criminología 836,00
9  “  Filología 1.650,00

10  “  Economía 3.984,00
11  “  Administración Pública 1.680,00
12  “  Desarrollo Económico 1.200,00 214.409,00

100  “  Geología 1.500,00
¢215.909,00

Capítulo V

PREPARACIÓN Y ORGANIZACIÓN PRELIMINAR DE LA ESCUELA DE MEDICINA.

Artículo Inciso Profesores Investigadores Al Mes Anual
101 1 En Historia 1.320,00

2 “ Botánica Médica 1.500,00
3 “ Protozoología 1.134,00
4 “ Micología 753,00
5 “ Helmintología 1.20,00
6 “ Entomología 960,00
7 “ Bacteriología 1.076,00

7.745,00 100.685,00
102 Auxiliar de Profesores

1 Auxiliar en Histología 400,00
2 Auxiliar en Biblioteca Medicina 300,00

700,00 9.100,00
103 Equipo para profesores Investigadores 40.000,00
104 Biblioteca Escuela de Medicina 15.000,00
105 Asesoramiento y Estudio previo a la organización de la 

escuela de Medicina 35.215,00
¢200.000,00

 
Resumen por Capítulos

Capítulo 1 ¢3.379.418,80
Capítulo 2 687.740,20
Capítulo 3 342.600,00
Capítulo 4 215.909,00
Capítulo 5 200.000,00

10



Sesión Nº 728, extraordinaria                                                               10 de enero de 1955

¢4.825.668,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Ejercicio Fiscal 1955-1956

Subvención del Estado ¢3.602.658,00
Exenciones de Matrícula 130.000,00
Contrato Dr. M. M. Babbar 17.010,00
Impuesto de secciones 400.000,00
Derechos de Matrículas 225.000,00
Timbres Aéreos 80.000,00
Derechos de Exámenes 55.000,00
Alquiler de Archivos Nacionales 12.000,00
Patentes de Colegios Farmacéuticos 16.000,00
Derechos de Títulos 9.000,00
Sello Blanco 2.000,00
Certificaciones 1.000,00
Papel Universitario 1.000,00
Producto de las Fincas 75.000,00

¢4.825.668,00

Rodrigo Facio Brenes
Rector

NOTA: Esta  es  una  copia  del  Acta  original  manuscrita,  tomo  11,  folio  436,  la  cual  se  encuentra  en  la  Unidad  de
Información del Centro de Información y Servicios Técnicos, (CIST), del Consejo Universitario.

11


	ARTICULO 03. De acuerdo con lo aprobado en las sesiones numero 725, 726, 727, y en la presente, se declara aprobado el siguiente presupuesto para el ejercicio fiscal 1955 – 1956, que se remite a consideración de la Contraloría General de la República:
	Escuelas y otras dependencias
	Bellas Artes
	Ciencias y Microbiología
	Artículo 7 Personal Administrativo

	Ciencias Económicas
	Artículo 10 Personal Administrativo
	Conservatorio de Música
	Artículo 13 Personal Administrativo

	Derecho
	Artículo 16 Personal Administrativo
	Escuela de Farmacia
	Artículo 19 Personal Administrativo

	Ingeniería
	Letras y Filosofía
	Art.25 Personal Administrativo

	Odontología
	Pedagogía
	Rectoría



	Contaduría
	Teatro Universitario
	Radio Universitaria
	Departamento de Química
	Departamento de bienestar y orientación
	Departamento de Biblioteca
	Atención Fincas Ciudad universitaria
	Planeamiento Ciudad Universitaria
	Exámenes
	Escuela de Temporada
	Resumen del capitulo I
	Capítulo II
	Capítulo III
	Capítulo IV
	Profesores Investigadores
	Geagronomía

	Resumen por Capítulos


